
RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA 
BIOTECNOLOGÍA MODERNA: INSTRUCTIVO 
DEL TRÁMITE EN TAD



PRESENTACIÓN A LA CONVOCATORIA 2021
Inscripción a través de www.tramitesadistancia.gob.ar

✓ Ingresar con
CUIT y Clave
Fiscal

http://www.tramitesadistancia.gob.ar


PRESENTACIÓN A LA CONVOCATORIA 2021
Buscar el trámite como: Acceso al régimen de promoción de la biotecnología Moderna

❗ Importante: 
Seleccionar a quién 
se representa.
Si es Persona 
Jurídica, elegir el 
nombre de la 
empresa.

❗ La persona 
apoderada 
debe estar 
habilitada 
para efectuar 
este trámite.



PRESENTACIÓN A LA CONVOCATORIA 2021
Completar datos del solicitante

Personas Humanas: Personas Jurídicas:



PRESENTACIÓN A LA CONVOCATORIA 2021
Solicitud de beneficios para Nuevos Proyectos



PRESENTACIÓN A LA CONVOCATORIA 2021
Carga de Documentación- Proyectos aprobados en Convocatorias Anteriores

*: Obligatorios para confirmar el trámite.
*: Deben descargarse del sitio web 
Argentina.gob.ar y completarse.

*

*

*

*

*

https://www.argentina.gob.ar/acceder-al-regimen-de-promocion-de-la-biotecnologia-moderna


Instructivo - Plan de Actividades y Solicitud de Beneficios

Plan de Adquisiciones (ejemplo)
Código único del 

bien/ servicio 
Objeto de habilitación

Descripción del bien/ 

servicio 

Beneficio Fiscal 

Solicitado

Justificación de la 

adquisición

1 Seleccionar del 
desplegable si es 
bien, servicio o 
elemento de un 

bien

Fermentador

Seleccionar del 
desplegable

Producción del MO..

2 Molino de perlas Ruptura celular

3
Columnas de 

afinidad
Purificación del Biof.

Plan de Solicitud de Beneficios*: 
Hoja “Plan de Adquisiciones” (obligatoria para beneficio IVA y Amortización Acelerada)

Debe ser numérico, 
consecutivo, único e 

irrepetible, cada bien o 
servicio debe tener el 

suyo propio.

¿Cómo se llama el bien de 
capital? O, ¿qué tipo de 

servicio es? Debe quedar 
claro qué tipo de bien de 
capital es/elemento de 

bien, o de qué se trata el 
servicio.

¿Qué función cumple? Si 
es un servicio, indicar a 
qué bien de capital se 

corresponde.
Describir en qué etapa o 
actividad dl Preoyecto de 

utilizará. 



Instructivo - Plan de Actividades y Solicitud de Beneficios

1 2 3 4 ✓ Deben tener sobrescrito el Código único 
definido en el Plan de Adquisiciones.

✓ Adjuntar todos los documentos en un único .pdf

Facturas, despachos de importación, VEPs 
y/o comprobantes de pago: 

Aclaraciones sobre los bienes de capital/elementos o servicios

✓ Factura nacional o comprobante reconocido por AFIP (si es 
nacional).

✓ Factura+VEP+Comprobante de pago (si es importado).

Por cada
Bien de Capital o 

Software 
del Plan de Adquisiciones

✓ Factura nacional o comprobante reconocido por AFIP (si 
se compró en territorio nacional).

✓ Despacho de Importación (si se compró en el exterior).

Por cada
Servicio para la 

puesta en marcha 
del bien 

del Plan de Adquisiciones

adjuntar

adjuntar



Plan de Servicios I+D
Servicio 

objeto de 

habilitación

Código único 

del servicio 

objeto de 

habilitación

Justificación 

del Servicio 

I+D

Fecha del 

servicio

Monto en 

Pesos (AR$)

Nº de 

factura del 

servicio

UVT/Institució

n prestadora 

del servicio

Importe 

destinado al 

Régimen

I+D 1

Ej. Ensayo 

Clínico 

Fase I, 

necesario 

para el 

registro final 

en ANMAT

Datos de la factura del Servicio de 

I+D

Institución que 

brindó el 

servicio

Se calculará 

automáticamente

Plan de Actividades y Solicitud de Beneficios*: 
Hoja “Servicios I+D” (obligatoria para beneficio de servicios I+D)

Denominación 
del servicio. 
Puede ser el 

título del Plan de 
Trabajo

Único e irrepetible,
característico de cada servicio 

de I+D, debe comenzar con 
“I+D” y seguir con un 
carácter numérico y 

consecutivo. Deberá coincidir 
con el que se sobrescribe en 
la factura y en la copia del 

contrato o convenio  
correspondientes al servicio

❗ Este código debe sobreescribirse en la
Factura del Servicio de I+D y en el Plan
de Trabajo/Contrato



IVA compras nacionales
Código único 

del 

bien/servici

o objeto de 

habilitación

Fecha de 

comprobante

Código tipo de 

comprobante

Punto 

de 

venta

Número de 

comprobante

CUIT 

Emisor

Importe 

neto 

gravado en 

$

Importe 

exento / no 

alcanzado / 

no gravado, 

en $

Importe IVA 

facturado 

en $

Período de DJ 

IVA de 

cómputo 

comprobante

Apropiación del 

crédito fiscal 

DIRECTA/ 

INDIRECTA

Importe IVA 

destinado al 

régimen en $

PLAN DE 

ADQ.
FACTURA TABLA FACT. FACTURA FACT. FACTURA FACTURA FACTURA

MES/AÑO 

DE LA 

FACT.

DIRECTA si el 

comprobante 

corresponde en un 

100% al bien/servicio

Importe que 

solicita

IVA Despachos Importación

Código único 

del bien

Fecha del 

despacho

Número de 

despacho

Posición 

arancelaria
Ítem

CUIT 

País de 

origen

Importe neto 

total del 

despacho en $

Importe total 

IVA del 

despacho en $

Período de DJ 

IVA de 

cómputo 

comprobante

Apropiación 

del crédito 

fiscal 

DIRECTA/ 

INDIRECTA

Importe IVA del 

ítem destinado al 

régimen en $

PLAN DE 

ADQ.
D.I. D.I. D.I. D.I TABLA

CÁLCULO S/ 

D.I.
“Base IVA/ 

Ganancias en 

Dólar” * Cotiz

CÁLCULO S/ 

D.I.
“IVA (415)” * Cotiz

MES/AÑO 

DE LA 

FACT.

DIRECTA si el 

comprobante 

corresponde en un 

100% al 

bien/servicio

Importe que solicita

Bienes, servicios de instalación y software
adquiridos en territorio nacional: Facturas

Bienes y software adquiridos en el exterior:
Despachos de importación

Planilla IVA y Amortización acelerada 
(obligatoria para los beneficios de IVA y Amortización Acelerada)



Instructivo - Planillas de IVA, Amortización Acelerada y Contratación de Servicios Importados

Amortizaciones Aceleradas

Descripción del 

bien/servicio 

objeto de 

habilitación

Código único 

del 

bien/servicio

Vida 

Útil del 

Bien

Costo 

del Bien

Cuota de 

Amortización 

Anual en Pesos

Tasa de 

Amortización Anual 

en %
DIFERENCI

A CUOTA 

DE 

AMORTIZ

ACIÓN

Beneficio 

Fiscal Total

Beneficio 

Solicitado
0

Con 

Beneficio

Sin 

Beneficio

Con 

Beneficio

Sin 

Beneficio

Cantidad de 

bienes 

sujetos/servicios 

sujetos al 

beneficio 0

DESCRIPCIÓN 

FACTURA

PLAN DE 

ADQ.

Trib. 

Tasac.

Valor 

sin IVA
0 0 100% 0,00% 0 0

Contratación de Servicios Importados

Código del 

Bien/Servicio 

objeto de 

habilitación

Número de 

factura

Fecha de 

depósito

Número de 

depósito

Importe neto 

gravado en $

Importe exento 

/ no alcanzado 

/ no gravado, 

en $

Importe IVA 

pagado

Período de DJ 

IVA de 

cómputo 

comprobante

Apropiación del 

crédito fiscal 

DIRECTA/INDIRECTA

Importe IVA 

destinado al 

régimen en $

PLAN DE ADQ.
FACT. PAÍS 

ORIGEN

COMPR. DE 

PAGO

COMPR. DE 

PAGO

CÁLCULO 

S/FACTURA 
(IMPORTE*COTIZ. 

DOLAR BCO. NACIÓN)

N/A VEP AFIP
MES/AÑO DE 

LA FACT.
DIRECTA

Servicios de instalación importados: 
Facturas+VEP+Comprobante de 

pago

Bienes, servicios de instalación y software:
Facturas y/o Despachos de Importación



DDJJ de Avance Técnico de Proyectos aprobados*
Modelo para Proyectos Aprobados en 2019 o 2020 (obligatorio)

❗ Se debe descargar desde el sitio web Argentina.gob.ar la DDJJ de Avance Técnico de Proyectos aprobados en
2019 o la DDJJ de Avance Técnico de Proyectos aprobados en 2020, según el año en el que se haya presentado
inicialmente el Proyecto.

Modelo 2019: Modelo 2020:

Se pueden agregar tantos 
ítems como sea necesario

Baja de bienes por los cuales recibió uno o más beneficios: Describir si alguno de los bienes por los cuales recibió el beneficio sufrió una baja, y de ser

así justificar lo máximo posible.

Motivos de atraso en la planificación u obtención de resultados (de corresponder): De haber retrasos, justificar lo máximo posible.

Año estimado de finalización del proyecto: Brindar los máximos detalles posibles.

https://www.argentina.gob.ar/acceder-al-regimen-de-promocion-de-la-biotecnologia-moderna


Seguimiento del Expediente (una vez enviado) - TAD (Mis Trámites)



Muchas gracias

Contacto:
biotecnol@produccion.gob.ar
https://www.argentina.gob.ar/acceder-al-regimen-de-promocion-de-la-biotecnologia-moderna

Subsecretaría de Economía del Conocimiento 
Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento
Dirección para la Generación de Nuevas Empresas de la Economía del Conocimiento


